
LEGISLACION 

ESTATUTO DE SEGURIDAD 

(DECRETO N9 1923 (Septiembre 6-78) 

"Por el cual se dicta normas para la protección de la vida, honra y 
bienes de las personas y se garantiza la seguridad ele los asociido~" ... 

El presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus atribu
ciones constitucionales y especialmente ·cte las que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Nacional y considerando: 

Que por medio del decreto número 2131 de 1976 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el territorio nacional; 

Que corresponde al presidente de la República, en relación con la ad
ministración de justicia, velar porque en toda la República se administre pron~ 
ta y cumplidamente, debiendo prestar a los funcionarios judiciales, con arreglo 
a las leyes, los auxilios necesarios para hacer efectivas sus providencias; 

Que igualmente corresponde al presidente de la República conservar en 
todo el territorio de la Nación el orden público, restablecerlo donde fuere 
turbado y defender el trabajo que es una obligación social que merece la es

pecial protección del Estado; 

Que periódic~mente se han venido reiterando y agudizando las causas 
de perturbación del orden público, que crean un estado de inseguridad ge
neral y degeneran en homicidios, secuestros, sedición, motín o asonada, o en 
prácticas terroristas dirigidas a producir efectos políticos· encaminados a des
virtuar el régimen republicano vigente o en la apología (!el delito, actos estos 
que atentan contra los derechos ciudadanos reconocidos por la Constitución y 

por las leyes y que son esenciales para el fu11cionamiento y preservación del 

orden público. 
Que es indispensable adoptar medidas de seguridad para mantener el or

den social y la paz en el territorio de la República, Y 

Que, de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución, las autoridades 
de la República están instituidas para. proteger a todas las personas en sus 
vidas, honra y bienes, decreta: 

Artículo 19. - Al que con e] propósito de obtener para sí o para otro 
un provecho o utilidad ilícitos, o con fines puramente políticos o de pttblicP. 
dnd, prive a otro cte su libertad, planee, · organice o coordine tales actos, se 
le i.mpondrá pena de presidio de ocho a doce ~ños. 

Quien o quienes secuestren a. las personas y para realizar el delito, o -i .Q.u. 6:Jv 

en el curso de su ejecución o consumación,=l!;fLJJ--ª.Y§~.D-!esioµe::i_ ,_Q las ·sometan a. ¡ tJ-" L>V-

tortu.~ o las obliguen 'a actuar contra su voluntad yyxij,in diner.o u~otras ev«'"'~' o 
cond1c;19,n~f?~ p~rª---flarle lib_ertad, incurrirán en presidio de diez a veinte años_- .O f. ~ f 

Si ,por causa o con ocasión del secuestro. se nrgdµcg la muerte de la A» ".i:{' > 

Persona secuestrada o de terceros, .la pena de presidio será de yeinte a treinta Q<f.'· 
.~ ' ' ·, ' ' . } iJk ~' 

( 
' ,, ~ 

. A lo¡¡ sind'.cados o condenados P,2r e! delito de secuestro. no les s~ 1-f.,D 
apl~a}?le,~~~~ l sus . on e a e ·ene on prev n ·1va o_ e a a. (}--· 

Articulo 29. - Los que promuev~ encabecen o dirijan· un alzamiento 
en armas para derrocar al Gobierno Nacional, legalmente constitllido, o·- para 
cambiar o suspender en toQo o en parte el ré'gimen constitucioilal existente, 
eri lo que se refiere a la formaci6n 1 funcionamiento o renovación de los pode
res ·públicos u órganos de la soberanía,· quedarán sujetos a ·presidia: de. o~ho a 
catorce años y a la interdicción de derechos y funciones públicas por el mis .. 
mo tiempo, 

Los que simplemente tomen parte en la rebelión como empleados de 
ellas con mando o jurisdicción militar~ política_ o judicial, quedarán sujetos 
a las dos tercerás· partes de las sariciolles ind~cadas ·en el inciso anterior, Los 
demás individuos comprometidos en la rebelión .incurrirán en las mismas san-
ciones, disminuidas en dos te_rceras partes. 

==="~-=-·· 
Articulo 3•. · - Los que integren,hBJ1das, cuadrillas º grnp.QJ; annado~ d ~,....;z.r. 

,9_~_,tr~!3. o .. ,,!!!á~-~P-~!'.Bºt!~~ .. J~ __ i_!!_Y!!s!E\~ J? ·ª·s_alt~ .PºP!~~. _ predio.&_]lacie!!d~, 
carreteras o vías públicas causando muertes, incendios O daños en los bienes, 

. o por medio de violencia -a las personas o a las cosas cometan otros delitos 
contra la seguridad e .int.egridad colectivas, o mediante amenazas se apode
ren de semovientes, valores o de cualquier cosa mueble ajena ll obliguen a sus 
propietarios, poseédores o administradores a entregarlos o establezcan c"ontri .. 
buciones con el pretexto de -garantizar, respetar o defender la vida o los dere-

M fWi(T} 

J~r" 
h-1 ,jf¡. !úf: . 
;tr~ r ~ .P., ,.fJ 

tA. í .,,;,..2,. 
ch~s de las personas, incurrirán en presidio · de diez a quince años., ...----.e,-~..,., ·· 

Artículo 49. - Los que en los centros o lugares urbanos causen· o· par
ticipen en perturbaciones del orden público, o alteren el pacifico desarrollo 
de las actividades sociales, ~ provoquen incendios, y en tales' circunstancias 
supriman la vida de las personas, incurrirán en presidio de veinte a veinti
cuatro afí~s. Si solo ocasionan lesiones a la integridad de las personas,· la pena 
será de uno a diez años. 
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C~and_o. lo~ hec.1_19-s previstos e~ este artí~_Ul() no at~nten contra la vida 
-:.~/-integ~Íd~d-de Í~.~ P,~~~9~a~, i~ sa~~ión ;erá d~ uno a cinco años de ~risión. 
· --- Ái-ÍÍ~Ul-.;' 59; _:_· Los que proVoquen daf\o_s ~n los bi~es m~diante la 

utiliz~ción 4e bomba_~,. 4~.~on_~n~e-~, ~~pf9s)v~, s1:1~t~ncia~ ql.l_Íl_ll~c~-~ o inflama
bles incurrirán en priSiqn d_e dos a_ seis añ~s. 

-~ ·si -como c~1:1Seéuenc{a. d~- loS hech~~~ descritos ~n el inciso prime.ro d~l 
.• - . . ,. ~ - - , . " . • . ._ . . . . . - . ...-o. . -·' , . 

Presente artículo se ocasion~~-·~ la ~~e~t~ d_~ ~1-~a o n1~_s I?er.s~~a~, lt1 pena ~ 
de v~inte a veinticuatro años de presi_dio, 

~i. ~o¡o_ ~@~_are; ~años -·~1;rn~;gri9ad personal, ia pena será de cuaq 
tro. !l, ~f~ (mO~. 

L.~s. penas f}e q\\e trata el presente artículo se aumentarán en una ter
Cf:~, -l>~*~ ~\ lo~ ijµtote~ ocultE!re~ s1::1- identidad median~e el uso de ~áscaras, 
~nt~a9~~. m~I1~S µ Q\l'O~ elementos destinados a ocultar su identidad O en las 
Cjf~l\!lS{aIJ~i~S uti,V~aria_n a+mas de fuego. 

Artículo 69, - Quien o quienes por medio de amenazas o violencias, 
o simulando autoridad pública o falsa orden de la misl]'la, y con el fin de ob
tener Para si~ ·pa;~ uú té"i-c~ro P1~~VechO-ilí~i1;¿,· obiigU~n _.ª -~tro,-a ~ntrE:gar, 

¡-- ,.. ·' , - • .. •.· • • •. • " •• - ' ' , ' •• .- • _,¿_v_:. • • .- ·• '::. '- •. - , ·. .., •· • .'- ,,.:.\ '-" • ---~., 

enviar, depositar~ o poner a su disposición cosas, dinero o documentos capaces 
\\~ lWllfl\lcii; efect?s jurídicos, incur,irán en presidio de cuatro a die:i años. En 
ifA!?l sanc¡pµ jµcµrrirá el q¡ie por los mismos medios obligue a otro a suscribir 
o \\~~t;uir cl<l."1µI1ent1>s de obligación o de crédito. 

. ;\rtí~¡i~o 7'1, - Se impondrá arresto inconmutable Jia.sta ¡,or ~a 
qu1_e~ o qu1ene~: 

a) Ocupen transitoriamente lugares públicos, o abiertos al público, u 
oficinas de entidades públicas 9 privadas, co:n e\ fin qe_ p_:r~~ipnar un~ decisión-
,_ . • ,· ., .......... _.- .... ,.!«-·· .......... .. :, ... ·-·. ·d, -· .. .. 

de las autoridades l~gítin;>as, o.cl~istr-ibui!-el'·\'Uªs.-w0Pa¡¡a11~a-snbye.ri¡iv1t o 
de .fijar en tales lugáres escritos Q dibujos ultr'1jantes o subv,rs\yos o de ;,,,_ 
hÜrtar. ··a .ia ci1.1:dªd~l1ia, ª--~~·- fe~~t\~13; .. ~ "/ -. •' ., _, J-. •• • • • • • • • • • • • • • ···- -

b) Inciten a quebrantar la ley o a desobe<;iecer a las a11torida<ies o desa-
• .," •' , .••• , .• ·•:·•···· • .-•• e;, •J .. ·••·.•-• ....... . 

tiendan orden legítima de autoridad competente; 
c) '!~~.p, tnjµs.tif-ic;;1.d~m~nte másca'.!'as, m~llas, antifaces u otros 1;lemen

t?,~. \le~tir>agos a ocqltar la idel1tidad o alteren, destr\lran u oculten las placas 
~e i\\,l1tWc!tcií>n de jos vehículos; 

\!\ Ofll,i\f;!n· sin ·i\lSta · ca\lS&·PFeSlal'-'l¡,s...s@,¡Joios--públicos .. a,que ... estén 
oJiligad.¡l§.,,1>,el am,ilio .que .. se,.les .. solicite .• ,por,.la-,,iutoridad .. o por quien, ame
~~z\ld.\>t··!l\t4\lrV~da-o . 1msµs .. b\enes,,J¡¡..'""'1u.iei:a; 

,) P.\:Wten inj\lstififa<iamente objetos utilizables para cometer infrac
cjqnes. coµtra la vicia e integridad ele J9s personi,s, tales como ,¡rmas de fuego, 
puñales, C!;\Chillo_s, ma~h~t~s, v~rillas, ~s, piedras, botellas con gasolinai~~ 
c:µas, 5.uJt~q~ias químicas Q explosivos; · 

i). Im~."allnac§nen, .porter>, distribu;i,an o- transporten . propagan
g~~rsiya; 

g) J\¡,¡:ijan <;liJ;i<,ro o especies con destino a acti\ddades ilegales, para 
p~qnitir el trlin~lto de. la~ personas, bienes o velúculos e impidan fa libre cir
culación de unos u otros. 

4r\íc4lo 89. - l',iientras subsista la perturbaci!)n del orden púl>lico, el 
alcalde del Distrito Especial de B?gotá, l<>s gobernadores, intenclentes y comi-
1;19r~qs en lqs CE!,pitales de las re~p_eftiVas seccipnes y los ~1~~14-~s m~=hÍcípales 
pp.!;lrán clecre\ar el toque de qued,¡, pro,hi):iir o rMular el e,¡penqio y copsumo 
de bebj~;¡s em9ri\\gantes y las manifestaciqnes, desfiles y re1miqnes públicas. 

Lps '!l~'!Jcle.s munJcip~!es darán irimediato aviso ¡:]el \1echo al gober;w-
dor, intendente o comisario. · 

4).rtlcajo 99, .,- La .'µ licia Ben;¡¡ n¡j¡i\~,. l'llecl¡,nte el prB~eci,irniento de 
los cQnse~os de guerra ve b l._11s .. \ll:l~¡n~s de la c9mpetencia que le es\4 ¡¡\ribuicla 
J/tr cliSBºl!i~iOJlr!JWles yi¡.¡e ~pnocfr~ d~.~.9~itos a que se refi~s r
ayt!CJJ.\es l?, ~P,, 3?, .~9. 59, V 6~, Y, ~cleljl~S, <;le 19S "!fil' S'l c<>Il)'etaII CQiltra la -
Y:,\9:~ e inte¡¡ric!ad I?.erso.pa¡ de los miembrqs ¡:le las Fµerzas Arm~¡:l~s y co~ 
c1~:_les al S'€rv1c10 de las mismas y contra miembros del Dep~_n~a.xµt;µ~q h9flli 
n.i~t\'M\\11>, ee ti~¡¡:~cl~¡:l ~p.(\¡¡), .\ll'lC\.\~!',tl'!l\l"""~°'.no-en .• act!')~~qe1-Sll+\Vicio, 
~P".ml: !,<>¡, fH!'ºÍPPª\'iºS P~P,licqs por r~I\Ín de s.u i11ves\jd\,\\';< o l!ºr C'}\.\Sª d,¡l 
',lie~~i~ip cl~ ,Hs {~cien~s· 

-'.\':'1Í!'lllB lQ?. - l')l CJ.\le sin P,erm,isp ele \lutpriel,ed cqll\~leJ:\te f\ll.lriqµe, 
almacene, distribuya, venda, tra,;fü>pr\~. s1:1¡nj;¡i~t¡·e, ac\CJ.\l!~rl'o q PPfÍll \l\'IllaS cie 
tu,~¡¡9,, ',1)\lnip1-9,µes o. e,¡plq~iyps, jt1cµrrirá en ,irr~~to 1>as.ta PPf un año y en el 
d\l.\!'?!11:ÍSO cl~ d\cn~ii ·~\l¡Í1eI!\gs. L .• • .• • • • .. . • . • .. e • 

§i e+ 11rnw <lll f\.!ll'q o l\l l"'ll'!~i".il' f1w~~ cl!ll y,jO w\v;iti'.'O cl\l +.M l!'\ICf?,\lS 
Militares, el arresto será di! uno a t•es ai'í,os, sJn. !'~fi':\isio <;le! cor.rc~¡;,oncliente 
decomiso. 
.- <...;.,.; ""··-- . 1 

{}rtíc\l\\', H 9, .,- f,as'fianclone§} <je q\le trat,in. los ap.artes a y b <1el !\f-
ti~\I\~ 79 Y ~¡ a,rtjc¡i\? lq9 §\lr~)', ª¡,lic'\fl\ls !,lo~' llJS e . . ... e d Bri ac\,i, 
F\Wl'~\l ~ª~'!~ <:> 13,,~e ·Mrea, de C8P,fOr',l\idq¡:l ~w· e) sjguiept, roce ll]'l\\ltj o: 1 ¡µ 1. 

Se o.,rll ~l1 <lt~B'!rgps '\l per:tr~v,\ltqr cle11tr1:1 ele l.~; '{Ci!i~l~\H!t!q, h\>•?s 'f"' 
1 siguientes al conocimiento de los hechos, diligencia para lll ci¡~l ¡:\l':b.,r~. e~\\l.r t¡J ~ ;./,. 

'}s.¡st\<l,\l ¡,or l1I\ aPp<ler\l.<l~· e .fll · 
A partir del día siguiente al de e$ta diligencia, e:mpe:zará a correr un 

t~rmil'\> <le ct¡'!trq i:!í!\S. l!,\lr\! 1¿:ªctipar las pr4el;>¡¡s que lluJ;>.i,~re,;,. s\<lo solicita-
d,\'~ ).'Qr el jn.~rimiµago H S\l 11¡;,oder11d,o u \'.rde.nag'}S Pcºl' el fUJWÍ,<ll'ari.o. 

. Si dentro de \!W yeil1licl'.':l.tro Ji¡>,as ~i~\'i~nt~s al cofü).?iU1ien,t9 <le los 
Ji~c¡w~ l)!l hl.\l;>i\jre sigo ¡;,~si\¡le B\r e\l ¡leSCftfll?~. a\ confr~v\intof p~r ;,,º hab~r 
c~mparecido, se le empÍazará por eg¡~\9 ij\l~·· P.HW\Í\lesf~~ {\j~~.º. ~':ff~nJ~ g~~ 
dias en la ayudantía del Comando de Brigada, ,Fuerza Naval o Base Aérea, 
según el caso. 

Si vencido este. plazo no com1?,areciere, se le d~clll.r~rá contraventor au· 
sente y se le nombrará defensor de oficio a un abogadó para que ·actúe hasta 
la t~rminación d1; la investigación. · 

Transcurridos los anteriores tél'minos se dictará la corr1;spondiento res_() .. 
lución eserita y motivada, en la cual se har~n constar la identif·icacióñ°dé'l 
~ontr1;1ventor, el hecho que se le imputa, la sanción que se le impone y el 
ll;lgl!r d.onde deba cumplirla, si se le d~clara responsable,. y si ~e le el!:Oll\'l'l! 
del cargo y estuvi~e captl1rado, será p.uesto inmediatam'lllte en libf!l'.t!!d, 
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··:ff}ádói/:Ce·i1 ··e'Sfe artículo se ampliarán hasta el doble, si Jos 
@~-s :ftú:iÍ'éh" ciric()' o Ínás personas. 

i}'.:;:Cá>resblución a que -se refieren las disposiciones anteriores. de eSte ar~ 
notificada personalmente al contraventor o al defensor de oficio, 

;\/(I.,i,,io',n .el caso, y cont:~ .. ~11~ _s?l8:~~n-~? P.ro~_ed~rá ~l,_J.:~~c~=9~~~-,- S~J?-º~-~c.ió~, el í/0-t,v 
Cúál debe ser interpuE!stO dentro de las veinticuatro horaS siguientes a la notim tJ.t 
fícación y resuelto dentro del subsiguiente día. 

4 Artículo 129, - Las sanciones de que tratan los apartes. e, d, e, f, y g 
del artículo 79 serán impuestas por los }:?Inuudanb;s de estac~ón de Policía) 
con-.grado no inferior al de Capitfu!, quienes ·conocer6.-n a pr?vención, mediante 
el procedimiento señalado en el· articulo anterior. En los lugares donde no 
exI~~an dichos comandantes conocerán los alcaldes o inspectores . de Policia, 

~-- •.-... 
respéctivamente. · 

Articulo 139, - Mientras subsista la perturbación del orden público no 
.podrán transmitirse por las estaciones de radiodifusión y por los canales de 
tel~visión informaciones, declaraciones1 comunicados o comentarios relativos 

, al prden público, al cese de
1 

actividades o a paros o huelgas ilegales, o noti
cias que inciten al delito o hagan su apología. 

El Ministerio de Comunicaciones mediante resolución motivada, ·contra 
la cu~ pro.cede el recurso de rep?sició~, · sancionará las infracciones a 
que se refiere este artículo, de confor1nidad con lás normas pertinentes de la 

·ley 74 de 1966 y el decreto 2.085 de 1975. 
Artículo 149, - Facúltase al Ministerio de pomunicaciones para que de 

conformidad con el articulo 51' del decreto 3418 de 1954, recobre transitoria
mente, en favor del Estado, el dominio pleno de algunas o de todas las fre
cuencias o canales de radiodifusión explotadas por particulares, en .la medida 
que sea necesario para conjurar la perturbación del orden público y restable
cer la norm,Üidad. 

Las licencias para la prestación de los servicios de radiodifusión que 
recobre el Estado colombiano se entenderán suspendidas temporalmente. 

Articulo 159. - Las penas de que tratan los artículos 209, 210, 211, · 212 
y 213 del Título V del Libro 29, del Código Penal sobre asociación e instiga
ción para delinquir, serán de uno a ocho años de prisión. 

Artículo 169. - Este decreto rige desde su expedición 'y"Euspend~las 
disposiciones legales que le sean contrarias. · 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de septiembre de 1978. El ministro de Go
bierno, Germán Zea Hernándeo:, El ministro de Relaciones Exteriores, encar
gado, Carlos Borda Mendoza. El ministro de Justicia, Hugo Escobar Si.erra. 
El ministro de Hacienda y Crédito Público, Jaime García Parra. El ministro 

·de Defensa Nacional, Luis Carlos Cama.cho Leyva. El ministro de Agricultura, 
Germán Bu~ Hoyos; El ministro de Trabajo y Seguridad Social, Rodlrigo Ma. 
rin Berna!. El ministro de Salud, Alfonso Jaramillo Sa'1&2ar. El ministro: .de 
Desarrollo Económi<lO, Gilberio Echeverri Mejía. ·Et ,pinistro qe. Minas y Ener-

gía, Alberto Vásqu:e',, Rest¡repo, El ministro de Educación Nacional, Rod'rigo 
Llorecl,. Cayc:edo, El ministro de Comunicaciones, José Manuel Arias canlzosa, 
El ministro de Obras Públicas y Tran!IPOrte, Enrique Vargas Ramír&z, El jefe 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, AlV11'1'o 
P{,r,n Vives. 

Jú,., 
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